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Referencia 2023-0234 
San Salvador, 1 O de noviembre de 2023 

San Salvador, a las diez horas con diez minutos del día diez de noviembre de dos mil 
veintitrés, el Instituto Salvadoreño de 
analizado la solicitud de información 

Bienestar Magist¡¡rial .,luego de haber recibido y 
,,. i.' _,. _ _ .·/_-",: 

presentada ante �sta Oficina de Información y 

número , en la cual 
pide se le proporcione información con respecto a: 

Requerimiento 1: ) • •• < ·.• .. ·. i ; Solicito mi cerlificación o constancia médica. Lii 'información se encuentra eii'e1 f'oliclí'rlicc/ 
de San Miguel. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos por el artículo 66 de lá ley a;AhcesÓ ,· 

a la Información Pública; y los artículos 50, 54 y 57 del Reglamento de"14�iJe'�i�ijt: 
la Información Pública y CONSIDERANDO: 

• , , • ,, • 

l. Admítase la solicitud de información plÍlílteada por la ciudadana y 
désele el trámite de Ley. th ; " .. • • 

11. Que el artículo 18 de la Constitución de la República de El Salvador; f,Bcónoi::e ,'º"·"•'· c·,o••·•-;¡u r-c0
·0 

,.-, 

el derecho de toda persona a dirigir sus peticiones por escrito, de manera �ecorosa, 
a las autoridades legalmente establecidas a que se les resuelvan y a que se les 
haga saber lo resuelto. 

111. Que el artículo 2 de la Ley de Acceso a la lnfpr111élción Pública, referente al 
derecho de acceso a la información pública, establ�c:�: " ... Toda persona tiene 

. ·,·:.· .. 

derecho a solicitar y recibir información generada, administrada o en poder de las 
instituciones pública y demás entes obligados de manera oportuna y veraz, sin 

,, 

sustentar interés o motivación alguna ... ". 
IV. En relación con el deber de motivación de las resoluciones adminlstrativs1�, los 

�.,s.,">:,:;,;. 

artículos 65 y 72 LAIP y los artículos 55 y 56 RLAIP, establecen que lai dedsiones 

Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, República de El Salvador, CA, 
Calle Guadalupe, No. 1349. Colonia Médica, San Salvador. 
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